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Los Edic’ .X-'u’S de 
pártico! tire oír •tea oue , 
«san de pago, saílsf'di:. a r^* 
■ón de UNA ptíftéte por L‘NE.C, 
y Jboe (fue eean ú<* previo pvTO, 
•e toe van a raz/O de VEINTE 
etmoe por PALABRA, cu al q ole
ra que toa ©1 origen del edicto 
Los Interesados acrtuílarán an
te» de la putoilcaclOn y por me 
lio de la correspond*.ente carta 
de pago, haber satisfecho sr 
importe en la Depositar la de 
Fondos Provinciales, sin cuy© 
requisito no se insertarán.

----------------------------------------------------------- - wjf -,----------------------r ■ , ,

Se suscribe en la Intervención de "la Excelentísima Diputación Provincial. Ei 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suacrip- 
cionws que <an acompaflsdas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la cap por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacente», Ganarlas, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de «u promulga 
cién si €B ellas n© se dispusiere otra eos Se entiende hecha ha promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley es «í «Boletín Oficia] de1 Ebtado»

Ministsrio de Agricultura

Dirección. (iei,erul,de Montes, Caza y 
J^esca Fluvial

<le| término die Haro.— Sur, Término 
debabastida (Alava) mediante río Ebro 
y término de Gimileo.— Oeste, Tierras 
ribereñas’ del término die Haro.

Zona de estim^ación del río Tirón.— 
Norte y Sur, tierras ribereñas del térmi
no municipal de Haro—Este, zona de ri
bera del Ebro y este río nombrado, y 
Oeste, término de Anguciana, quedando 
exceptuados los trozos de ribera c(Em
prendidos entre los vértices 191 áá 195. 
257 al 260. 264 al 267. 261 al 263 y 268 
281 todos del río Tirón, que han de ser. 
sometidos a la^ operaciones preceptivas, 
para que quede completado el expe
diente y poderlos someter a la resolu- 
lución del Exorno. Sr. Ministro, y en 
su virtud esta Dirección General ha re
suelto inteiresar de V. S. proceda a. la 
ejecución de Jo que. dispone el artículo 
quinto de la T.ey de 18 de Octubre de 
1941 en cuanto se refiere al deslinde de 
las líneas en litigio, acompañándose el 
expediente a los efectos oiportunos.

Lo que se hact púb3co por mecho del 
éste BOI.ETIN OFICIAL de la Proincta, 
para conocimiento de los interesados 
y efectos consiguientes ; haciéndose sa
ber a;l mismo tiempo que en tiempo 
oportuno se anunciairá y notificará por 
ésta Jefatura la ejecución de la opera
ción <15 deslinde de los vértices de las 
lineas en litigio, conforme drispone el 
e.rtículu quinto de la l.ey de 18 de Octu
bre de 1941.

Logroño a 9 de Noviembre de 1949.
. El Ing'.eniero Jefe,
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PISTRITO FORESTAL DE LOGROSO
8890

Ei lltrno. Sr. Dintctor General de Mon
tee, Gaza y Peseta Fluvial en escrito de 
feoiia 10 de- octubre último, registro de 
Salida de 17 del mismo mes, referencia 
740-2 oomunica a esta Jefatuna Jo si
guiente :

«Esa Jefa.tuira del Distrito Forestal de 
Logroño tiene presentado a lia conside
ración de esta Dirección General la ao- 
cumentación remiida en les operacioiivS 
(!« esiinitaciern de riberas probables de 
los ríos «Ebro» y «Tirón# den i."O del íér- 
Triino municipal de Haro, .que fueron 
realizadas desde el 22 die octubre al.. 22 
(ie dickinibre de 19-45, figurando entre 
.eJilos Jos infoimtes emitid06 por V. S. y 
el Sr. Ingonieiio de Sección.

fte los Boletines OfleiaJes, actas, ,re
gistro de medicines y plano-, se des
prende fue hecha la estimación cuni- 
pUéndo todos los reiiuisitos exigidos-por 
la Ley de 18 de Octubre de 1.941 en 
(uianío a publicidad, plazos, ciíisciones, 
terialidad de la ipenacioin conio del si
ete., tanto del pcuíodo an inri or a la ntr.- 
uuieiite, y que en el. transemso de la 
■stiiijación tuvieron lugar diversas pro- 
tiistiab contra., la fijación de los pique-’ 
tes qi/e se iba-n cuJocando 'como limite 
de la .ribera, siendo acompañadas olgu- 
ims de tas recliamaciones con presen
tación de doouiinentos /le potible vali
dez y otras expresadas únicamente ver- 
bal’inente.

Resulto que 1 linea que ha sido pro
testada en el plazo legal de presenta
ción de reclainaciones, alegaiios y do 
cuiméntos justificativos y que con arre
gló t.l Art.° quinto de la Ley citada., ha 
de ser deslindadla para fijar deflnitivj.- 
mente la linea de la ribera, se refiere a 
los vér-tices 191 al 195 del reclamante, 
Bafael López de Heredia, y Cía., a los 
vértices 237 y 260 y desde el 264 al- 267 
del reelaniante Vicente fdantero' Manza
nos, a los vórtices 261 al 263 del recia- 
nianté Matilde Maguregui y a los vér
tices, 268 al 281 recJiamados ^pór Leovi- 
gtldo Terreros.

Ha de censi-dera.rse, por lo tanto, acep
tada la ribena probable que ha sido de
li mita d\. en los ríos «Ebro» y «Tirón» 

. a su paso por el término municipal de 
Hiaro eñ cuanto a la línea, señalada en , 
el plano y cuyas características figuran 
en el BOLETIN OFICIAL de la Provin,- 
cia número 32 del 16 de marzo de -1946, 
con los limites siguientes:

Zuna estimada del rio Ebro.—Norte, 
Término municipal de .Miranda de Elu o 
(Burgos), mediante Rarnanco de Herre
ra y término municipal de Briñas me- 
d.iudtb río Ebro.— Este, Ténminos muni- 
(¿ pajes de Stalinas de Buradón y Labas- 
ihlia, ambos de la provincia de Alava 
mediante río Ebro y tierras ribereñas 

Ccnfederacióñ Hidrográfica 
de! Ebro

NOTA-ANUNCIO

En el B. O. del Estado coanr(«tpondieri
le 'al día 16 -de agosto de 1949, se publi
có un?, nota-iprev.ia a instancia de doña 

‘ filar .Jacoiste Boimás, vecina de Pamplo
na, solicitando la- concesión de un apro
vechamiento de aguas de 15 litros por 
segundo, deirivadas del río Irati, en ju- 
(Lsdiecid-n de Luinbier (Navama), con 
destinóla riegos d^ da fineta, de su pro
piedad «Los Linaró^».

Las obnas consisten en la captación y 
t'levación de las aguas por medio de un 
grupo .moto-boinba de 6 C. V. de poten
cia, situado en las proximidades de T:i 
margen del j'io y alojado en su casei-t 
.correspondiente y la distribución puf 
juedio de dos acequias principales 
otras secundarias.

Lo que se hace público para que cuaiir 
■ tos. se /’onsiíl-eren perjudicados por dicha 
í solicitud, puedan dirigir por escrito las 
' reolamncio-niís que estimen pertinentes. 
* al Sr.' Iiigéniero Directoa' de la. Confe- 

deíación Hidrográfica (bá Ebro, dentro 
ddl plazo de 30 días ñe.iuraltés y conse- 
ruiivos a contar uel siguient.- al de I?.

fecha de esta publicación, durante ’el 
cual estará manifiesto él proyecto corres 
pomliente durante las horas hábiles .de 
oficina, en la 'Sección de Aguas de la 
Confederación del Ebro en Zaragoza Ge 
neral Mola, 26-1.°.

Zaragoza, 19 dé octubre de 1949.
El Ingeniero Director Adjuntó 

F. Fernández
408

Gobierno Civil de 1^ 
Provincia

Estrinina
8904

Con esta fecha autorizo al .Al
calde de Bergasa para echar es
trinina en los montes de la cita
da jurisdición per un plazo que 
no podrá exceder de 8 días y dan- 

Xio comienzo' la operación tres 
después de publicada esta circu 
lar en el B O de la Provincia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Logroño, ll denovienibre 1949 
El Gobernador Civil
Alberto Martín Gameto
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Magistratura del Trabajo 
8857

En virtud de lo acordado por 
el limo. Sr. Magistrado en provi
dencia dictada en los autos nú 
mtro 222 49, sobre reclamación 
por salarios a instancia de An 
tonio Santolaya Palomar y seis 
obreros más, contr.i Hijos de 
Santiago G ajrci a y Gru
po de Panaderos, se cita y em
plaza al démandado Hijos de 
Santiago García, en ignorado pa
radero, para que comparezca el 
día veintinueve de noviembre 
del corriente año a las once ho
ras, ante la Sala Audiencia de 
e-ta Magistratura, sita en Calvo 
Sotelo 9 1.° izda, de esta capital, 
a fin de celebrarse el acto de 
conciliación y juicio, en su caso, 
que establecen los articules 458, 
459 y 461 dex Cóúigo de Trabajo, 
advirtiéndole que al juicio ha de 
concur ir con todos los medios 
le prueba de que intente valerse 
para su defensa y que los actos 
no se suspenderán por falta de 
asistencia de 1os litigantes.

Y para que sirva de citación y 
emplazamiento en legal forma al 
demandado Hijos de Santiago 
García, en ignorado paradero, 
se inserta el presente (Edicto en

el cBoletín Oficial> del Estado y 
de la provincia, en virtud de lo 
acordado por el limo Sr. Magis 
'trado y de lo prevenido en los ar 

; tículos 269, 270 y 725 de la Ley 
dr Enjuiciamiento Civil, se ex 
pide en Logroño a veintisiete df 
octubre de mil novecientos cua
renta y nueve.

V ° B ® 
El Magistrado de Trabajo, 

389

Delegación de Hacienda
1 ____
! Administración de Propiedades y

1 Contribución Territorial
i • 8881

Confeccionad’^o el Repar'imien. 
to de Rústica y Pecuaria de esta 
Capital que ha de Regir durante 
el año 1950, se hace sáber a los 
contribuyentes encluidos en el 
mismo que, dicho documento 
queda expuesto al Público en es
ta Administración poi un plazo 
de diez dias hábiles con el fin de 

1 que durante el mismo, puedan 
1 interponerse, bien por los intere- 

sados o por sus legales represen
tantes las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Logroño, 4 de noviembre 1949 
El A Iministrador,
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Obrat PúblicGí

Carreteras - Conservación 
ANUNCIO

8877
Don Angel Bravo Solore>. Al

calde Presidente del Ayuntamien 
to de Castañares de Rioja, ha so
licitado de esta Jefatura autoriza- 

j ción para ejecutar las obras de 
I construcción de un colector de 
i alcantarillado para saneamiento 
i en la Carretera de Haro a Pra- 

doluengo, en toda la longitud 
comprendida entre, los Kms. 11. 
Hm. 3, y K<i 12, Hm. 3 m?rg 
derecha y cruce de la •'cfvrida 
carretera, por cinco puntos^

Las obras a ejecutar consixen:
I °.—PSn la apertura de una 

t zanja de mil metros d,e longi'ud, 
metro y m dio de anchura y pro 
fundidad conveniente lo liirgo 
del paseo de la carretera margen 
derecha

2.°.—En colocar las tuberías y 
rellenar de tierra la zanja, apiso
nándola bien, hasta la albura de

SGCB2021
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In r?«;nnte y dejar t’ terreno al 
; l que tiene i,n la "actualidad,

V en viitud de lo dispuesto en
I artículo 18 párrafo b) del vi 

gents Reglamento de Policía y 
Conservación de Carreteras y 
Caminos Vecinales, se abre in
formación pública,para que, 
dentro del piazo de quince días, i 
a contar de la publicación,de es- j 
te anuncio en el BOLETIN OFI 
CIAL de la provincia, puedan 
presentar ílas Corporaciones o 
particulares que se creyeran per 
judicadós con lasjjobras proyec
tadas, las reclamaciones u opo
siciones que estimen pertinentes 
en la Alcaldía.del ;Ayuntamiento 
de Castañares de Rioja, o en esta 
Jefatura de Obras Públicas, e? 
las horas hábiles de oficina.

Logroño, 4 de noviembre 1949. 
El Ingeniero Jefe,

]. R. Carracido
404

gBdo por el delito de hurto.frus- ( 
trado; apercibiéndole¿que de no 
comparecer le parará el perjui
cio consiguiente e incurrirá en 
las demás responsabilidades que 
determina la Ley.

Por tanto ruegoja tadas la.s au
toridades y ordeno a la policía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado y de i 
ser habido sea puesto a disposi- ’ 
ción de este Juzgado.

Logroño 4 noviembre de 1949 
El Magistrado Juez

410

Administración de i
Justicia I

Anuncio para la subasta de Fincas 
8866 I

D Mar ano Tremps Pallarés, ' 
Recaudador auxiliar de Contri- ' 
buciones en la Zona de Haro, a 
la que corresponde el pueblo de 
San Vicente de la Sonsieira. i

Hago Saber.- Queen el expe
diente que me hayo instruyendo 
por débitos de Contribución 
Rústica del pueblo arriba 
indicado y año de 1.947 se ha 
acordado en Providencia de 31 de 
octubre 1949 la venta en pública 
subasta de las findas correspon
dientes aTos contribuyentes deu 
dores que a continuación se ex
presan, cuyo acto tendrá lugar ! 
el día 19 de Noviembre de 1 949’ 
a las trecc horas en el Juzgado 
de i az.-

D Canuto Huemes García 
Francisca Martínez Anguia

no.
D. Ramón Sáez Eguiluz
D. Emeterio Villamor Martí

nez.
D. Paulino Abalos Bustamante !
D Higinio Hariñas Cadiñapos ‘ 
D. Angel Lapresa Oñate
D* María Mora Santamaría i 
D* Eugenia Marín Gil ¡
D. Luis Núñez Cantera i 
D. Lorenzo Perea Leiva
D. Ricardo Quintana García
D. Lucio Ruiz García '
D Félix Ruiz Pascual
D. Antolín Sáez Rodríguez '
D" Sabina Salinas Estella '
Y en cumplimiento a lo dis

puesto en el artículo 104 del vi
gente Estatuto d- Recaudación, 
se remite este anuncio a la Teso 
rería de Hacienda para que se 
pueda acordar su inserción en el 
BOLETIN OF CIAL de la Pro
vincia.

San Vicente a 3 de noviembre 
de 1949.

El Recaudador,
392

REQUISITOBIA

8872
Prieto Yenes Diego de 31 años 

natural de Valladolid hijo de Fé 
lix ,y' de Eustaquia domiciliado 
últimamente en Bilbao-C) Cortés 
11-5° comparecerá ante el Juzga
do de Instrucción de Logroño 
dentro del término de diez días 
para constituirse en prisión pro
visional por la causa N”. 357 de 
1949 que se le sigue en este Juz-

REQUISITORIA 
8883 

Jiménez^Castellón Filomena de 
34 años, hija de Eugenio y Emi
lia, viuda con una niña llamada 
Emilia y otra M.* Antonia, naci
da bajo el puente de Toledo en 
Madrid, en ignor<*do paradero, 
gitana ambulante comparecerá 
ante el Juzgado de Instrucción 
de Estella en término de diez 
días para ser reducida a prisi(')n 
decretada en auto de hoy en su
mario b.° 114 de 1949 sobré hur
to bajo apercibimiento de ser 
declarada en,rebeldía y pararle 
el perjuicio a que haya lugar en- 
derecho^

Estella, 31 de octubre de 1949 
El Secretario Judicial

414

REQUISITORIA
8874

Peso Crispin, Francisca, de 26 
años, hija de Pablo y Francisca, 
4:asada. Prostituta, natural de 
Logroño, vecina últimamente de 
Bilbao, Calle Cortés n.° 12 1 
derecha, hoy en ignorado para
dero, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juzg.-do nú
mero 2 de Valladolid, al objeto 
de constituirse en Prisión decre
tada en sumario n.” 441 de 1948 
sobre hurto. Percibida que de no 
hacerlo así será declarada en re
beldía.

Al propio tiempo se ruega y 
encarga a todas las Autoridades 
civiles y militares la busca y 
captura de la indicada Procesada 
í^ue caso de ser habida s.eiá 
puesta a disposición deúa Au- 
diencia^Provincial de esta capital 
en la Prisión Provincial.

Valladolid a 4 de noviembre 
de 1949

El Secretario Judicial
407 ■

EDICTO

8903
Por virtud del presente se cita 

’.lama y emplaza a Juan Noboa 
Sáezf que\tuvo'.su domicilio en es
ta capital, y cuyo actual parade 

¡ ro y domicilio se ignora, a fin de 
í que dentro del término de diez 
¡ días contados desde la Ipublica 

ción del presente en el B. O. de 
I la Provincia comparezante es 
, te juzgado a fin de ser oído en el 

sumario 325 1947 que se sigue 
por el delito de lesiones; aperci 
biéndole que de no verificarlo le 
parara el perjuicio^que haya lu 
gar en justicia.

Logroño,;9 de noviembre 194?
El Magistrado Juez 
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CEDULA DE CITACION 
8888 

En providencia dictada en el 
día de la fecha en juicio veibal 
de faltas n ® 175 le ' 1949. se ha 
acordado citar en¿el B. O. de ‘ja 
provincia de L'^groño ¿i Antonio 
Gallego Marqu' z, de ignorado 
paradero y que se dirigía a dicha 
Ciudad ejerciendo la^mendicidad 
para que comparezca ante este 
Juzgado Comarcal, sito en la

Avenida de Ramón y Cajal 4, el 
día 30 de los corrientes y hora 
de las once de su mañana, al ob
jeto de celebrar juicio.verbal de 
faltas por estafa.

Calatayud, 7 noviembre 1949
418

El Secretario

Delegación Provincia d . Tra
bajo

8875
Tarifas de Retribución en la con

fección de prendas a domici io 
en;el gremio de sastrería
VISTA la propuesta de,tarif as 

de retribución del trabajo! a do 
micilio por destajo o tarea for
mulada por "M Sindicato) Provin
cial Textil y de la Confección con 
el V.® B ° de la Vicesecretaría 
Provincial de Orden ción Social, 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en ei art ° 65 ;de la^Rcglament 
ción Nacional del Trabajo para 
las Acti\idades de la Confección, 
Vestido V Tocado de 16 de Junio 
de 1 948."

Esta Delegación Provincial de 
Trabajo Acuerda: Aprobar con 
carácter provisional las tarifas 
que se insertan a continuación de 
esta Resolución, que adquirirán 
círácter de fiimes si no se pre
sentaren solicitudes de modifica- 
ción-por cualquiera de las partes 
y por conducto del Sindicato 
Textil, en el plazo de treS meses, ' 
las que a su vez deberán comple
tarse en pertinente ampliación 
de propuesta por el referido Sin
dicato, en lo concerniente a pre
cios o retribución en esta moda
lidad de trabajo para Sastrería 
en Serie (precios por unidad) u 
otras clases de labores existentes 
en esta Provincia, y sólo cabrá 
en adelante su rectificación, por 
no cumplirse en ellas el requisi
to que señala el art.* 65 de .a Re
glamentación. Una vez firmes se 
consignarán al respaldoj de las 
tarjetas u hojas talonarios a que 
se refiere el art.° 57 de la Regla
mentación ojen las cubiertas de 
las cartillas, de acuerdo con lo 
que determina la Ley de Contra 
to de Trabajo y la Orden de 20 
de Diciembre de 1 948 (B. O. del 
9 de Enero de 1949).

Se insertarán en el BOLETIN 
OFICIAL de^la Provincia

Aóaericana de 1 •; precio en la 
Capital 84,25 ptas., en la Provin
cia 75,83 ptas.

Americana de 2.*; en la Capi 
tal 71,60; en la Provincia 64,40 

Americana de 3 *; en Capital 
67,05; en la Provincia 59,35 pts.

Abrigo o gabardina de 1.*; en 
Capital 104,41; en Provincia 94,5

Abrigo o gabardina 2 V Capital 
89 50; Provincia 80 55.

Abrigo o gabai dina de 3 * Ca
pital 83 80/ Provincia 75 42.

Smoking; en Capital 97,$; en 
Provincia 87,80 ’

Prendas de etiqueta; en la Ca 
pital 107,40; Provincia 96,66.

Prend.I de mi'itar corta "de 1 “ 
Capital h4 25; Provincia 75 83

Prenda de militar corta de 2.* 
Capital 71,60; Provincia 64,40

Prenda de militarjcorta‘,de 3.* 
Capital 67,05; Provincia 59,35

Prenda de militar larga o„ecle- 
siástica úe 1 *; Capital 104,40 pts. 
Provincia 94,05 pts.

Prendando militar jarga o ecle
siástica de 2 *; Capital 89,50 pts. 
y Provincia 80,55

Prenda de militar larga o ecle
siástica de 3 * Capital 83,80 pts. 
Pi ovinefa 75,42

Pantalón de etiqueta en Capital 
18 05 pts. y en Provincia, 16 25

Pantalón de l.*; Capital 17,87 
y Pí ovincia 16,09 ■

Pantalón de 2.“; Capital 15,35 
y Provincia 13,82

Pantalón de 3.*; Capital 13,35 
y Provincia 12,02

Pantalón de militar de l.*í Ca
pital 17,87; Provincia 16,09

Pantalón;de militar de 2.*; Ca
pital 15,35 y Provincia 13,82

Pantalón de militar de 3.*; Ca
pital 13,35; Provincia 12,02

Ch lleco de etiqueta; en Capital 
18,05; y en Provincia 16,25

Chaleco de 1.*; Capital 16,87 
y Provincia 15 09

Chaleco dei2.*/ Capital 15,35 
Provincia 14,82

Chaleco de 3.*; Capital 12,35 
Provinciajll,02

En estos precios no; están in- 
cluídos^eFimporte.del 2 por 100 
para vacaciones^ y del 5,40 por 
100 para gratificaciones de 18 de 
luiio y Navidad,que, preceptúan 
los apartados b) y C) del Art ° 66 
de la Reglamentación Nacional 
del l rabajo para las actividades 
de lajConfección, {Vestido y To
cado.

Estas tarifas legiián a todos 
los,efectos, desde el día 1.° de 
Octubre de 1.948, con arreglo a 
lo dispuesto por la orden del Mi 
nisterio de Trabajo, de fecha 24 
de 1 948.

LogroñOf5 de Noviembre 1 949
403

Anu. cioi Oíiclaleí
ANUNCIO

' 8919
Aprobados por 

miento la's prTTTh'^^stS’’ îTTTf^iTi- 
tación y suplemento de créditos 
dentro del Pre.-iUpuesto Munici
pal ordinario del año en curso 
con cargojal isupei avit resultante 
en el ejercicio anterior.* así la 
transferencia de créditos de unos 
Capítulos a otros d l citado pn - 
supuesto, quedan expuestos di
chos expedientes en la Secretarla 
de este.Ayuntamiento por térmi 
í,o;de quince días para su texa- 
men y reclamaciones, según lo 
dispuesto en el artículo 236 del 
Decreto de 25 dj Enero de 1946. ’ 

Lardero, 12 Noviembre de 1949 
El Alcalde,

442
ANUNCIO

8898
De conformidad con la dis

puesto en el art. 269 del Decreto 
de 25 de enero de l >46 queda ex
puesto al ppbiico en la Interven^- 
ción Municipal por término de 15 
días hábiles inmediato siguientes 
al de publicación de este edicto 
en el K. O de la provincia y du
rante las horas de 10 al, el ex
pediente conteniendo el acuerdo 
adoptado por el xA\untamiento 
en sesión de 5 del actual, de im
posición de una nueva exacción 
ordinaria para el ejercicio 1.950 
V siguientes en concepto de de
rechos y tasas por aprovecha
mientos de postes, palomillas, 
cajas de amarre, de distribución 
o de registro, comprendidos en 
el apartado 13, del artículo 11, 
del referido Decreto, advirtien
do que las reclamaciones que se 
consideren oportunas, se inter
pondrán por duplicado en los 
días y horas señalados. 'tjJH

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Cervera del Río Alhama 10 de 
noviembre de 1949.

El Atóilda, 
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